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Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil veinte, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con la copia 
certificada de las docum¿-htalé-s- 'r, que Integran el expediente principal de la 
controversia coñstitücidnál citad&al rubro. Conste. 

Ciudad de Mexicó, a veintiunode enero de dos mil veinte 

Con la copia certifica1a dé la démahda anexos de cuenta, que forman parte 

del expediente principal dé la conftdversia constitu'cion 11 al citada al rubro y como esta 

ordenado en el proveído de1adnision de és't'a""-,, fe"cha"",,," fórm 	regístrese el 

presente incidente de suspension, y a éfecto' de proveer sobre la medida 

cautelar, se tiene en cuenta 10 siguiente. 

Es importante apuntar quela suspension en controversias constitucionales se 

encuentra regulada en lo-  aríuIá141, 152,  1 6, 	dela Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Const]' ción Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de cuyo contenido se adr e que: 

1. 	Procede, de oficio 
n
,

o,-'apetición" de parté, y podrá ser decretada en todo 
A 

momento, hasta antes dé ,q 	dicte sentencia definitiva 

2 	Procede respectode actos cuyos fectos o consecuencias, atendiendo a 

su naturaleza, puedan ey 'uspendidos; 

3. 	No podrá otorgarse en los casos en que la controversia constitucional se 

/1 

1 Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición-de parte, 
podrá conceder la suspensión del acto que las motivare hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva La 
suspensión se conbedrá con base.en los elementos que sean proporcionados por las partés o recabados por el rñinistro 
instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas 
generales. 
2  Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía 
nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en 
una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo 
hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto 
de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso 
de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno los hechos 
supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características 
particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con 
precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio 
respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 

o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción nnayor a 

los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. El aut de suspensión podrá ser modificado  o revocado cuando ocurra 

un hecl  superven¡ente que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controVersia constitucional. 

En relación con lo anotado,- el Tribunal Pleno  de esta Suprema Corte enitió la 

jurisprudencia cuyo rubro y texto señalan lo siguiente: 

"SUSPENSIÓN EÑ CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y FINES. 
La suspensin en controversias constitucionales, aunque con característicasi muy 
particulares, participa de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que en primer-
lugar 

rimer 
lugar tiene como fin preservar la materia del juicio asegurando provisionalmente el 
bien jurídico de que se trate para que la sentenciaque, en su caso, declare el derecho 
de la parte actora, pueda ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a 
prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en 
general en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra las 
que se concde a cumplirla, en aras de pr9teger el bien jurídico de que se trate y 
sujetándolas ,a un, régimen de responsabilidades cundo no ki acaten.1 Cabe destacar 
que por lo que respecta a este régimen, la controversia constitucional se instituyó como 
un medio de defensa entre poderes y órganos de poder, que tiene entre otros en 

1 
 el 

bienestar de !la persona que se encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que daun 
cerácter paricuIar al régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la 
suspensión decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha 
medida cautlar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentar a de  as Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos; Mexicanos" .6  

Como se advierte del criterio jurisprudencial ántes transcrito, la suspensión en 

controversias constitucionales, participa dela naturaleza de las medidas áautelares 

por lo que, en primer lugar, tiene como fin preservar la materia del juicio:, a efecto 

de asegurar IDroisionaIn1ente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia 

pueda ejecutar$e eficaz e íntegramente, ce modo que tiende a prevenir al daño 

trascendente qúe pudiera ocasionarse a las parjtes y a la sociedad en tanto se 

resuelva el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento provisional 

cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados o que se 

produzcan o coñtinúen realizando sus efectos hasta en tanto se dicta sentncia en 

el expediente principal, a efecto de preservar la materia del juicio y evitar s(-,,,,,,causen 

daños y perjui4ios irreparables a las partes o a la sociedad, siempre que la 

naturaleza del acto  lo permita y, en su caso, no se actualice alguna: de las 

prohíbiciones qt.e establece el numeral 15 de la Ley Reglamentaria de la materia 

6  Tesis 27/2008, jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario JudiiaI de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, 
marzo de dos mil ochoj página 1472, número de registro: 170»07. 
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En el caso, en su escrito inicial, la Comisión Federal 

de Competencia Económica, impugna lo siguiente: 

"La Ley Federal de Austeridad Republicana, publicada en el DOF 
(sic) el 19 de noviembre de 2019, destacadamente los artículos 
1 ,  4°, fracción 1, 5, 16, fracción IV,. 20, 22 y 24, segundo párrafo 
y Segundo Transitório". 

101%MA 01.5 4  

Por su parte, la medida cautelar fue solicitada en los términos siguientes: 

"Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Reglamentaria, se solicita la 
suspensión de los EFECTOS Y CONSECUENCIAS que la Lev de Austeridad qenere 
respecto de esta Comisión,  esto es, se solicita la medida cautelar para el efecto de 
que la Cofece nolleve a,,_  cabo las acciones que resulten necesarias para dar 
cumplimiento a dicha ley y no deba ajustar sumarco1normativo a lo que establece, 
hasta en tanto se resuelva el presente medio de control constitucional Es decir, se 
soIicitafespecto de los actos de plicación sobríésta•Cofece que podrían 
suponer los artículos 1, segundo párrafo y Segundo 1 Transitorio de la Ley 
impugnada. 

Lo 'transcrito evidencily,aqde la medida suspensioIZes solicitada, 

especificamente, para que se suspenda los efectos y consecuas de la Ley de 

Austeridad, asi como de los actos de aplicácion de la çtna sobre la Comisión 

Federal de Competencia Economica 

Así, sin prejuzgar sobre el fonda del asunto q será mat&iade la resolución 

que en su oportunidad se dicte, enl que seterminara lo relativo a la 

constitucionalidad o inconstitucionl¡dad del horma ,,general combatida, procede 

negar Ia,siispension soiiçitacia en virtúd"j.que se ;actualiza la prohibición 

contenida en eLaitícuIb 1 4de la leyre imehtaria dé lteria. 

En efecto, el promovente solicita'i) edidacautelar respecto de una norma 

general, cuyas 	 la abstracción, generalidad e 

impersonalidad, lo cual incluye 	fflectos, sin demandar la invalidez de un acto 

en particular, por lo que otorgar la suspensión respecto de los efectos y/o 

aplicación de los ,artícutoegundo párrafo y. Segundo Transitorio de.,la ley 

impugnada, implicaría desconocer..sú €ficacia; Validez y:.obligatóriedad. ' 

Aunado a lo anterior, concederla respecto de actos futuros, inciertos e 

indeterminados como ló.es ..la aplicación de dichos artículos, resúlta inadmisible 

jurídicamente dado que la suspensión en controversia constitucional procede 

siempre y cuando de una valoración de la naturaleza de los actos concretos se 

advierta que estos son susceptibles desuspenderse, situación que en el presente 

caso no acontece pues, se insiste, no hay acto específico que en este momento 

se tilde de inconstitucional. 

7Artícuio 14. La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis cuyo rubro y texto señalan lo siguiente: 

"SUSPENSIN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA  PROHIBICIÓN 
DE OTORGARLA RESPECTO DE NORMAS GENERALES INCLUYE Los 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS Y SUS EFECTOS. La prohibición del artículo 14 de la 
Ley Reglamentaria de la materia, en el sentido de no otorgar la suspensión respecto 
de normas generales, incluidas las de tránsito, tiene como finalidad que no se 
paralicen su efectos, por eso, cuando en la controVersia constitucional se impuc:Lna 
una norma a través de su primer acto de aplicación,I de proceder la medida cautesr 
ohcitada se suspenden  los efectos y consecuencias del acto concreto de aplicacioi 

pero de ninguna forma el contenido de la disposición legal a.plicada."8  

En consecUencia, conforme a lo razonado peviamente, se 

ACUERDA 

ÚNICO., S nkga la suspensión solicil:ada por,  la Comisión Federal de 

Competencia Económica, en los términos precisados en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instrJct6ra1  Norma Lucía Piña Hóriiández, 

quierl actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Aci cioneá de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría Generalde Ac.uerdi5 e este Alto Tribunal, que da fe. 

 

9LNEUIHd 	, SU NOIIFICÓ PCJ-1 LI1 
- 

I'ÑTERESADOS LA RESOLUCIOI'I QIJ ANTECEDE CONSTE.() 

SIEND LAS CATORCE F(JRAS Di LA FEHA ANTES INDICADA Y 

VIRTUD DE NO H,J3ER 
COMPARE ÇIDO LOS INTERESADOS, 

POR NECHA LA NOTIFICACl1, póR 
MEDIO DE LISTA. DOY 

Esta hoja correspoide al proveído de veintiuno de enero d dos mil veinte, dictado por la Ministra 
instructora Normal Luck Piña Hernández en el incidente de suspensión derivado de la controversia 
constitucional 612020, promovida por la Comisión Federal de Competencia Económica. Conste. 
FIR 

\ 

8Tesis 2a. XX)(II/2005 Aislad, Segunda Sala, Novena Época, Semanario Judicial de a Federación y su Gaceta, Tomo 
XXI, marzo de dos mil cinco, página 910, número de registro: 178861. 
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